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"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fo¡talece la
armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

cÉDULA DE NonFtcActóN poR BoLETíN ELEcTRóNrco

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE N ÚMERO : 24124.20251 JL.I.

1. Yuliana Vicencio Sarao (parte actora)

2. Arquitecto Jorge Adalberto Palmeros Palafox (demandado)

3. Ariadne Guadalupe Castro (demandado)

En el expediente laboral número 24124-20251JLJ, relativo al procedimiento ordinario laboral promovido por la ciudadana

Yuliana Vicencio Sarao, en contra de 1) Comercializadora de lnsumos Domen S.A. de C.V.; 2) Arquitecto Jorge

Adalberto Palmeros Palafox, 3) Quien resulte responsable de la fuente de trabajo denominada Mi Viejo Molino, 4)

Ariadne Guadalupe Castro Martin y 5) Ermilo José Cervera Dogre; con fecha 19 de febrero de 2026, se dictó un proveído

que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del PoderJudicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche; 19 de

febrero de 2026.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) con el oficio número T3L-JUR-75/2026, de fecha 30

de enero de2026, firmado por el Juez del Tribunal Tercero Laboral del Poder Judicial del Estado de Yucatán, mediante el cual

devuelve debidamente diligenciado el Exhorto número 15125-2O26lJL-l; 3) con los oficios PJEY/TSJ/SGfu38412O26 y

PJEYiTSJ/SGtu60512026, de fechas 27 de enero y 03 de febrero de 2026, signados por la Secretaria General deAcuerdos

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, a través de los cuales informa el trámite dado al diverso Exhorto

88124-20251JL-l; 4) con el oficio 355512026, de fecha 10 de febrero de 2026, suscrito por el Secretario del Juzgado Primero

de Distrito en el Estado, por medio del cual realiza requerimiento. En consecuencia, se acuerda:

PRI MERO : Exhorto'l 51 25-20261 JLJ di I igenciado.

Se tiene por recibido el oficio T3L-JUR-75/2026, de fecha 30 de enero de 2026, firmado por el Juez del Tribunal Tercero

Laboral del PoderJudicial del Estado de Yucatán, por medio del cual devuelve el exhorto 15125-20261JL-l y anexa la cédula

y razón actuarial, ambas de fecha 15 de enero de2026, a través de las cuales se t¡ene por debidamente emplazada a la

demandada Ariadne Guadalupe Castro Martín. Lo que se hace constar para los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO: No contestación de demanda, preclusión de derechos y cumplimiento de apercibim¡entos.

En razón de haber transcurrido el término legal de 15 días hábiles para que la demandada Ariadne Guadalupe Castro Martín

diera debida contestación a la demanda interpuesta por la parte actora, sin que hasta la presente fecha haya realizado

manifestación alguna; por lo que, con fundamento en el sequndo párrafo del numeral 873-D. en relación al ordinal 738 v el

artículo 690, todos de la Lev Federal del Trabaio en viqor, se tienen por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo

aquellas que sean contrarías a lo dispuesto por la Ley y se tiene por perdido el derecho de dicha parte de ofrecer

pruebas, objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora y, según corresponda, a formular reconvención.

Se dice lo anterior, en razón de que el plazo legal concedido a la parte demandada empezó a computarse el día viernes 't6

deenero de2026 yfinalizoel díaviernes06defebrero de2026, al habersidoemplazadael dÍa jueves l5deenero de2026.

TERCERO: Se ordenan notificac¡ones por estrados o boletín electrónico.

En atención al punto SEGUNDO del presente acuerdo; en términos de la sequnda parte del oárrafo primero del artÍculo 873-

A. en relación con el primer párrafo del numeral 739. ambos de la Lev Federal del Trabaio en viqor, se ordena que las

subsecuentes notificaciones de la demandada ARIADNE GUADALUPE CASTRO MARTíN se reaticen por medio de

boletín o estrados electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

GUARTO: Se cumple requerimiento de la autoridad federal.

Respecto al oficio 355512026, de fecha 10 de febrero de2026, suscrito por el Secretario del Juzgado Primero de Distrito en

el Estado; con fundamento en el artículo 192, de la Ley de Amparo, dese cumplimiento a lo requerido por la autoridad de

Amparo.

QUINTO: Reserva de programar audiencia preliminar.

Esta autoridad se reserva fijar fecha y hora para la celebración de la audiencia preliminar, hasta en tanto se logre efectuar el

emplazamiento de Comercializadora de lnsumos Domen S.A. de C.V y Quien resulte responsable de la fuente de trabajo

denominada M¡ V¡ejo Molino, pues aun se encuentra pendiente recibir el exhorto número 88124-20251JL-1.



"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, foftalece la
armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

SEXTO: Notificaciones.

Se comisiona al Actuario y/o Notificador de la Adscripción, que de conformidad con el artículo 739 Ter fracción lll y lV, de la

Ley Federal del Trabajo, deberá de notif¡car el presente proveído, a las partes siguientes:

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y flrma, el Licenciado en Derecho Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucción

lnterino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bisy746,de laLeyFederal del Trabajov¡gente,enrelaciónconel numeral 4T,delaLeyOrgánicadel PoderJudicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de febrero del 2026
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Ermilo José Cervera Dogre (demandado) Buzón electrónico

a Yuliana Vicencio Sarao (parte actora)

Jorge Adalberto Palmeros Palafox (demandado)

Ariadne Guadalupe Castro Martín (demandada)

Boletín o estrados


